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REPUBLICA DEL ECUADOR a. 29 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rasorucios «em. 1257 

CESAR MOYA JTIHEARE 

BLPERINTENDERNTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y. 

COMSIDERARDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 9 de febrero de 
1.97%, celebrada ante el xotario Primero del Gantón Quito, ha pro 
cadico a aumentar su capital y reformar sas estatutos le compañís 
de responstilídad limitada "PA-C00, COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA. 

LIDA .*: 

UE el aeñor Narciso Ahttía, en su calidad de Vicepre 
sádente de la Compañía “PA-70 COMERCIAL E YMDUSYRIAL CÍA, LIDA.”. 

áebidanente autorizado, ha comperecido a este Despacho para solici 

tar la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos ía 
la nencionada compañía, a cuyo afecto ha presentado tres copias cer 
tificadas de la Escritura Pííhlica « que se refiere el considerando 
anterior; 

CE el bepertamento de laspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado los Informes N*"DIA-75-4809 de 20 a 

agosto de 1.97% y, 9*DIA-76-277 de 22 de vnarzo de 1.976, mediante 

los cuales 39 comprueba que la quscripción y pago del capital que 
se aurenta en la compañía “PA-CO COMBROTIAL E INDUSTRIAL CIA. LIDA.”, 
se lo ha realizado con observancia te las «disposiciones legales con 

siguientes y de confomuidad con los táminos constantes de le Zacri 
tara Pública de 9 de febrero de 1.976, otorgada ante el Rotario Pri 
mero del Cantón Quito; 

JU el Xinísterio de Industriad Comercio * Integración 
madíante Oficio N*DAJ-785952 MICXY, le 2 de septienbre de 1,975, au- 

toriza la 2nversión del Señor *asciso ArtÍa, en el aumento de capital 
Ga la compañía de responsabilidad limitada "PA-CO COMERCIAL E IMBUS- 
TRIAL CIA. LIDA.*; 

“GE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, $e han cumplido todos los requisitos necesarios para Su va 

lidex; 

REBDLILVE 

ARTICULO PRIMBRO.- AFRODAR el aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de la compañía de responsabilidad limitada 
“PR-CO COMERCIAL E TRDOGSTRIAL CIA, LIDA.”, áe conformidad con los tér 
x*inos constantes de la Escritura Piblica de 9 de febrero de 1.957€, o-
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torgada ante el Notario Público Primero del Cantón Quíto; aunseato de 
capital por la suma de SRIZS “ILLONES TE BUCRES (sS/.6*000.000,00) ¿con 

este aumento dl capital social de la compañía asciende a la suma de 
TOCE HIBLONES DE SUCRES (8/.12'000.000,00), 3ividido en mil doscien- 
tas (1,2300) participaciones de DIEZ MIL SUCRES (8/,10.000,00) de va- 

lor cada ina. 

ARTICULO SIGIMDO.- DISPONER que el señor Notario Público Primero de 
cantón Culto anote al margen de la matrix de la Es 

critura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
pañla "PRO, COMERCIAL E INMDUETRIAL CIA. LTMA.”, otergada en esa No 

ría, el 9 de febrero 4e 1.976, que se la aprueba en virtud 3e la presen 
te Resolución, Fl señor Notario sentará razón del oumpliniento de esta 
anotación marginal. 

se 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONSEF. que el señor Notario Público Segundo del 
Cantón Quito anote al margen de la matriz de la Es 

crítura Pública de constitución de la compañía en nosbre colectivo "PA 
CO PABLO PPEIPER Y CX.*, otorgada en esa Hotaría, el 15 de entero de - 
1.254, cue la compañía “PA-<O, COMERCIAL E YENDURTRIAL CIA. LIDA.” ha 

precaciio a aumentar 3u capitel y reformara sus estatutos, mediante Es 

exritura Pública de 9 de felrero de 1.97€, otorgada ante el Notario Pri 
merc de este Cantón, actos «ue son aprobados por la presente Resolución. 
Fl señor Notario sentará ramón del susplinriento de esta anotación margi 
nal. 

ARFICULO CUARTO.- DISPONER que el eeñor Potario Público Prírero del Can 
tón Quito anote al margen de la matriz de la Pscritura 

Pública de sunento de capital y reforma de estatutos ¿e la compañía deno- 
ninada “PA-CO, PABLO PFETFER Y CIA.” otorqaán en esa Notaría, el 5 de fe- 
brero de 1.359, que la compañía “PA=CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL, CIA. LINDA.” 
ha ¡roceñido a sumentar su capital y refornar sus estatutos, ,vcediante Ea- 
orítura Pública de 9 de febrero de 1.97€, otorgada ante el mismo tosario 
actos que son aprobados por le presente Resolución. El señor Notario sen 
tará razón del cumplimiento de asta anotación marginal. 

ARTÍCULO QUINEO.- DISPONER que el aoñor totario Público Sexta del Cantón 
Culito anote al rarqen de las matrícos de las xríiguien- 

tes Escritaras Públicas otorgadas en asa Notaría; de traniforzación de con 
pañís en nombre colectivo denoninada "PA-CO PABLO PYEIFER Y CTA.” a socie 
dad anónica denominada "PA-CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA" me 
díante Escritura otorgada 61 9 de diciembre de 1.963: de tranaeformación de 

sociotad anónima a compañía de responsabilidad limitada denorinada "Pa-C0, 
COMERCIAL E YIRDUSTRIAL CIA, LTDA.” de 2 de julío de 1.984 de aumento de 

capítal y reforsa de extatutos de la compañía "PA-20, COMERCIAL E INDUS- 
SRTIAL CIA. LEDA.” de 10 de diciembre de 1.966, que nediante z3scritura Pú- 
blica de 9 de febrero de 1.276, la mencionada compañía de responsabilidad 
limitade, ha procedido a aumentar su capital y reformar sue estatutos, ac 

tos que zon aprobados en Virtuó de la presente Resolución, Y"l señor Sota 
rio sentará razón del cunplirmiento de esta anotación marginal, «n cada una 
de las Escrituras mencionadas. 

ARTICULO SEXTO.- DISPUNER que el señor xsotezio Público Guinto del Cantón 
Sulto anota al mergen de las satrices de las siguientes 

Escrituras Públicas, otorgadas en esa Notaría, de la compañía de responsa 
cálidán! linitada “PA-CO, COMERCIAL L INSDUSTEÍAL CIA. LFDA.”; de aiento de
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enapital y reforxa de estatutos de ¿15 de septiertce de 1,960; de susanto 

ás capital y reforma de estatutos Je 13 de octubre de 1.970; y, de aumen 

to de capital y raforaa do estatutos de 3 de junio de 1.971: y, úe aumen 

to de capital y ralorsa de estatutos úe 15 de marzo de 1.273, que nedían 

te Iscrítura Pública de 9 de febrero de 1.976, la compañía <n referencia 
as procedido a agasntar su vapital y reformar sua astatutos, actos que 

so aprobados en virtud de la presente Resolución. 51 señor Notario sen 
tará razón del cumypliniento de astas anotaciones narginales. 

ARTICULO MEPTIMO.- DIEPOREE que el señor Segistrador Mercantil «el Can- 

tón uito anote al margen le las inseripcionos de las 
Escrituras Públicas mencionadas en los Artículos Tercero, Cuarto, Quínto 
Y. Sexto de asta nesclución, que mediante Escritura Pública de % de febre 
ro de 1,976, la compañíe de respensahilidad limitada “PA-CO, COMERCIAL E 
INDUSTRIAL CIA. LODA.” ha procedido a aumentar au capital y reformar sus 

estetutos, actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El 

señor Registrador sentará rasón del cumplimiento de catas anotaciónesa mar 
giínales. 

ARTÍCULO OCTAVO. - DISPONER ¿ue un axtracto de la Escritura Pública de 2. 

de febraro de 1.976, que será elaborado en esta Super 

intendencia, se publigues, por una sola vez, en uno de los diarios de ma- 

yor circulación en la ciuadaá de Quíto. Un ajomplar Íntegro del diario en 
el que se cumpla sata foemalídad deberá ser entregado a esta Cespecho pa- 
xa su archivo. 

ARTÍCULO GOVERO.- —LISPONEF que, de senfornidad con sl »rtículo 122, re- 
formado, de la Ley de Compañlas se inscriba en el Fe- 

gistro Mercantil del Cantón Quito, la Escritura Pública de aumento de ca 
pítel y reforaa de estatutos de la compañia “PA-C0, COMBRCTIAL P IWMPDUSYEIAL 
CIA. LIDA.* otorgada ante el Hotario Prinmero del Cantón cuito, el 9 de 
febrero de 1.976, junto con la presante Resclución, 34 archivará la ue- 
gunda copia de dicha Escritura y se devolverá las restantes con la resón 
de la inscripoión que se ordena. 

CUAPLIVO, vuelva el expedísnte. 

COMUNI AGESE., - DADA y firenda an la Superintendentia 

1 2 ABR 1976 
de Compañias, en ¡uito, a 
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tor Cásar Moya Jiménez. Superintendente de compañías, en ¿uito, 
a CERTIÍFICO.- 

1 2 ABR 1976 

    
Serán Curr 
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